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P A R T E o f i c i a l . 
MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Real decreto. 

Conformándome con lo acordado en consejo de m i 
nistros, y teniendo en consideración los relevantes mé
ritos del teniente general D. Manuel Gutiérrez de la 
Concha, marqués del Duero, y particularmente el que 
ha contraído en la pacificación de Cataluña como gene
ral en gefe de aquel ejército, vengo en promoverlo á 
capitán general de los ejércitos nacionales. 

Dado en Aranjeez á 21 de mayo de 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—El ministro de la guerra, 
Francisco de Pauta Figueras. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
P U B L I C A S . 

R E A L E S DECRETOS. 

E n atención á las particularos circunstancias y es
peciales conocimientos que concurren en D. Manuel Gar
cía Barzanallana, subdirector general de aduanas y 
aranceles, vengo en nombrarle vocal de mi real consejo 
de agricultura, induitría y comercio. 

Dado en Aranjuez á 29 de mayo de 1849.—Está 
rubricado de la >eal mano.—El ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

Vista una esposicion de los directores de la «Caja 
de descuentos zaragozana», su fecha 27 de febrero úl-
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timo, solicitando mi real autorización para estender las 
negociaciones de aquella sociedad al ramo de seguros 
marítimos, terrestres y de incendios. 

Vista la escritura adicional que han otorgado tos 
accionistas, ampliando el objeto de la companñla A las 
operaciones indicadas de seguros: 

Vistos los informes emitidos por el ayuntamiento y 
tribunal de comercio de Zaragoza, consejo y djywt^cioi| 
de aquella provincia, y por^ último que el gefe jático 
de la misma, conformándose con el parecer de dichas 
corporaciones, manifiesta la utilidad del objeto qne g§ 
propone la espresada compañía, y añade qne se halla 
constituida con todos los requisitos legales y garantías 
morales que son indispensables para el crédito de la 
empresa y la seguridad de los intereses de los accionis
tas y del público: 

Visto el libro 2.*, título 8.° del Código de comercio, 
que trata de los seguros de conducciones terrestres: 

Visto el libro 3.% titulo 3.% sección 5.a del mismo 
Código, donde se determina la forma, obligaciones y re
quisitos de los seguros marítimos: 

Vistos los artículos 287 y 289 del citado Código, el 
11 de la ley de 28 de enero de 1848 y el 8.* del regla
mento de 17 de febrero del mismo año, por cuyas día* 
posiciones se previene que todo pacto de sociedad hade 
constar en escritura pública, y su reforma ó amphacjofi 
se ha de formalizar con la misma solemnidad, sujetán
dose lo que se altere ó amplíe á la aprobación del go
bierno : 

Vistos los artículos 4.* de la citada ley de 28 de 
enero y el 13 del reglamento dictado para sn ejecución 
en los cuales se ordena que solo puedan autorizarse en
tre los objetos de una compañia los qne sean de utilidad 
pública existiendo para ello un capital suficiente, en 
¡iarte recaudado, y asegurada convenientemente la re-
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régimen administrativo y directivo de la compañía las 
indispensables garantías morales: 

Visto el art. 32 del referido reglamento que trata del 
pago puntual de dividendos pasivos, previecdo el caso 
de que no se satisfagan por algún socio omiso: 

Considerando que la sociedad titulada «Caja de des
cuentos zaragozana» solicitó en tiempo oportuno y ob
tuvo mi real autorización para continuar en sus opera
ciones por haber llenado los requisitos con que fue apro
bada por el tribunal de comercio: 

Considerando que en efecto ha continuado dedicada á 
los objetos de su instituto, y tratando al presente de 
ampliar sus operaciones al importante ramo de seguros 
marítimos, terrestres y de incendios, ha otorgado una 
escritura adicional con iguales solemnidades que la p r i 
mitiva de fundación, y conformándose ademas á todo lo 
prescrito en el Código de comercio, á las disposiciones 
de la ley de 28 de enero de 1848 y á las de su regla-
mentó: 

Considerando que habiéndose instruido, en vista de 
esta escritura adicional y con arreglo á lo que pres
cribe el art. 17 del citado reglamento, el oportuno es
pediente, en el qué han informado, según previene el 
articulo 14, la diputación y consejo provincial, el t r i 
bunal de comercio, la sociedad económica de Amigos 
del pais, el ayuntamiento y gefe político de Zaragoza, 
resulta de estos informes que la Caja de descuentos za 
ragozana ha pretado ausilios al comercio, protección 
á la industria, fomento á la agricultura y anticipos al 
tesoro publico: 

Considerando que todos estos beneficios y ventajas 
son debidas al buen régimen administrativo y directivo 
de la compañía, la cual se propone ahora ampliar sus 
operaciones ral ramo de seguros, calificado por el gefe 
político y las espresadas corporaciones de la provincia 
de utilidad pública y propio de una sociedad que cuenta 
para e'lo con un capital suficiente: 

Considerando finalmente que de este capital tienen 
desembolsado los accionistas un 50 por 100, y aunque 
el resto se dice que está asegurado, convendrá no obs
tante hacer constar en la escritura mayores garantías 
para asegurar competentemente la entrega puntual por 
parte de los accionistas de los dividendos pasivos que 
acordare la administraccion de la compañía á fin de que 
la caja social se halle suficientemente provista para cum
plir sus obligaciones; 

Oido el consejo rea l , vengo en dispensar mi real 
aprobación á la escritura adicional que han otorgado 
los acionistas de la Caja de descuentos zaragozana, a u 
torizando en consecuencia á esta sociedad para esten
der sas negociaciones al ramo de seguros marítimos, 
terrestres y de incendios, en la forma y con el aumento 
del capital social que por dicha escritura ,e establece; 
pero & calidad de insertar en ella después de su artícu'o 
22 el siguiente: «Con arreglo á lo dispuesto en el a r t i 
culo 32 del reglamento de 17 de febrero de 1848, si 
algún accionista dejase dé satisfacer puntualmente los 

dividendos que se le exigieren para cubrir las obligacio
nes de la sociedad, podrá la dirección proceder ejecu
tivamente contra el deudor, ó disponer la venta de sus 
acciones al curso corriente en la plaza reintegrándose 
con sus productos del descubierto en que estuviere el 
accionista, y s i estos no bastasen para cubrirlo, entabla
rá por lo que faltare la instancia ejecutiva contra otros 
bienes de su pertenencia.» Y en seguida del art. 23 el 
que sigue: «Todo accionista que no tuviese tu domici
lio en Zaragoza deberá estar representado por persona 
acreditada en la dirección para el pago de los d iv i -
dendospasivos que se le exigieren.» 

Dado en Aranjuez á [29 de mayo de 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—E l ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Muri l le . 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E n atención á que sin embargo de lo que se deter
minó para que los ayuntamientos de esta provincia lo 
tuviesen presente al hacer sus pretensiones de cortas, 
rozas, podas etc. de los montes, cuya orden se insertó 
en el Boletín oficial números 3 ,285, 86 y 87 , los mas 
desentendiéndose de ella no llenan su cumplimiento, y 
deseando que según conviene lleven estos espedientes 
una marcha uniforme; he acordado devolver las sol ic i
tudes hechas hasta el dia que no están conforme á lo 
que previene el párrafo 6.° del art. 81 y 106 de la ley 
de ayuntamientos para que reuniéndose estas corpora
ciones con igual número de mayores contribuyentes d is
cutan sobre la utilidad y necesidad del arbitrio que por 
todos los medios posibles harán probar declarando bajo 
su responsabilidad no tener otro recurso ni medio a lgu
no menos gravoso de que echar mano para cubrir e l 
objeto á que se destine, cuya autorización, si fuere pa
ra obras, deberán haber obtenido, ó si con cualquier 
otro objeto comprobar su necesidad. 

Se publica en el Boletín oficial á fin de que tanto 
los que han hecho esta clase de pretensiones como los 
que tengan que hacerlas lo tengan presente remitiendo 
el acta original del acuerdo del ayuntamiento y mayores 
contribuyentes con los comprobantes necesarios, acom
pañada de la solicitud que previene el párrafo 11 del 
artículo 74 de la ley. 

Se recomienda al propio tiempo la urgencia con que 
deben rehacerse éstas pretensiones por estar terminada 
la época que se señaló á este efecto y que por este año 
se amplía basta fin de junio próximo. Madrid 30 de m a 
yo de 1849.—José de Zaragoza. 

Circular. 

Habiéndoseme ¿revenido por el ministerio de la go
bernación del reino; que, siendo la voluntad de S. M . 



facilitar la provechosa instrucción de los pueblos con la 
propagación de los conocimientos útiles entre todas las 
clases de la sociedad se ha dignado mandar, que apro
veche los medios legales que estén á mi alcance, para 
favorecerla suscricion de los ayuntamientos de esta pro
vincia al periódico que se publica en esta corte con el 
titulo de «Mentor de las familias.» 

Lo que se hace saber á todos los alcaldes y demás 
autoridades de esta provincia, á fin de que secundando 
los deseos del gobierno de S. M . contribuyan á la sus
cricion de este interesante y útil periódico. Madrid 30 
de mayo de 1849.—José de Zaragoza. 

£1 juez de primera instancia de Alcalá de Henares 
me ha dirigido la comunicación siguiente: 

«Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares. 
— E n este mi juzgado y por la escribanía del actuario 
se sigue causa criminal en averiguación del autor ó a u 
tores del robó de tres borricos de Antonio Prada y una 
burra de Pablo Sanehez vecinos de Loeches, ejecutado 
en la noche del 9 del corriente mes, en sus respectivas 
casas; y como sin embargo de las diligencias practica
das por el teniente alcalde de dicha villa D. Andrés Sa l 
cedo, no hayan podido descubrirse los agresores del 
crimen que se persigue, he mandado en auto de hoy se 
exhorte á fin de que se mande insertar en el Boletín ofi
cial de esta provincia, las señas de las caballerías con la 
correspondiente relación de que se aprehendan y remi
tan con seguridad á mi juzgado las personas en cuyo 
poder se hallen caso de su aprehensión.» 

L o que se anuncia á todos ios alcaldes y demás a u 
toridades de esta provincia dependientes de la mía, á fin 
de que, despleguen el mas esmerado celo, para conse-
g i ir el descubrimiento de los autores del espresado robo, 

ladrid 30 de mayo de 1849.—José de Zaragoza. 

INTENDENCIA DE MADRID. 

L a dirección general de aduanas y aranceles ha co
municado á esta intendencia con fecha 19 del corriente 
la real orden siguiente: 

«Por el Excmo. Sr. ministro de hacienda se dice á 
esta dirección general en real orden de 7 del mes actual 
lo que s igue: 

L a Reina se ha enterado del espediente instruido á 
instancia de D. Manuel Mazarredo, director de la com
pañía minera La esperanza, en solicitud de que la ma 
quinaria que ha de venir de Inglaterra con destino al 
beneficio del mineral de estaño, adeude los mismos de
rechos que señala para la dedicada á elaborar productos 
agrícolas del país la real orden de 5 de marzo último. 
E n su vista, y de conformidad con lo manifestado por 
la diroccion general de aduanas y aranceles, S. M . se 
ha servido mandar qne la maquinaria de tinada á la espío-

tacion de minas satisfaga á su entrada en el reino el de
recho de 1 por 100 sobre avalúo en bandera naciona 1 
y el 3 por 100 en estrangera, atendida su grande ana-
logia con la que se cita. 

Y se inserta en este periódico, para conocimiento 
del público. Madrid 29 de mayo de 1 8 4 9 . — L . Flores 
Calderón. 
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ANUNCIOS. 
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Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. 

D. Antonio Arteaga, juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia 
Rodríguez, viuda de Mariano Alvarez, y cuyo paradero 
se ignora, para que se presente en este juzgado y es
cribanía de número del infrascrito por medio de procu
rador con poder bastante á evacuar el traslado que se 
la ha conferido en la causa que se instruye con motivo 
de la muerte violenta dada á su esposo en la madrugada 
del 8 de mano de 1847, apercibida que de no hacerlo 
en el término de nueve dias que al efecto se la señala 
se dará al proceso el curso que corresponda y la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de abril de 1 8 4 9 . — 
Antonio Arteaga.—Por su mandado, Carlos López N a 
varro. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

Licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, juez de 
primera instancia de la villa de Navalcarnero y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Castro 
Borosa, el cual ha estado en el presidio Modelo de M a 
drid siendo cabo de vara, el que fue puesto en libertad 
én diciembre del año último de 1848, para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de 
este anuncio, se presente en la cárcel de este partido 
judicial á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se instruye en este juzgado y por la 
escribanía del refrendatarío contra José Fernandez, G r e 
gorio Mota, José Suarez y Ramón Pérez por conato de 
robo en la casa de D. Eugenio Dafauce en Boadilla del 
Monte, apercibido de que trascurrido dicho término sin 
haberse presentado se sustanciará y terminará la causa 
en su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni emplazai le 
parándole el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 18 de mayo de 1 8 4 9 . — 
Demetrio Asenjo y Cáceres.—Por su mandado, Mariano 
(íarcia Santos. 

i s ao v n o o D n i T t n j oj».\*I.\H> .» M WSST?I«II# 

Juzgado de primera instancia de Certera. 

D. Luoiano de la Mata, del consejo de S, M . y su 
secretario honorario, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cervera y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ivo de la 
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Cortina, gefe civil qne fue del distrito de Agramunt, en 
l a provincia de Lérida, para que dentro del término de 
nueve dias que por primer pregón y edicto se le señala 
contaderos desde el de la publicación del mismo en los 
Boletines oficiales se presente en las cárceles nacionales 
de ésta ciudad de rejas adentro para defenderse dé los 
cargos que contra él resultan en la causa criminal que 
se está instruyendo sobre el incendio ocurrido en las 
oficinas del gobierno civil de esta ciudad el dia 27 de 
diciembre ultimo: que asi haciéndolo se le oirá y admi
nistrará justicia pues de lo contrario se pasará la causa 
adelante hasta sentencia definitiva haciéndosele las no
tificaciones y demás diligencias que ocurran en los es
trados de este tribunal con el perjuicio consiguiente. 

Gervera de Cataluña á 23 de mayo de 1 8 4 9 . — L u 
ciano de la Mata.—Por su mandado, José Umbet, es
cribano. 

E n virtud de lo dispuesto por el S r . intendente de 
tendente dé rentas de esta provincia vuelven a sacarse 
en publica licitación, los arítculos de consumos de la v i 
lla de Estremera en su derecho y venta esclusiva, y por 
lo que resta del año á prorrata de las cantidades que fi
guran en su encabezamiento. L o que se anuncia para 
conocimiento de los licitadores, como también como su 
único remate será el dia 4 del corriente, de diez á doce 
de Sn mañana y en el local de costumbre, en cuyo acto 
Se pondrán de manifiesto los pliegos de condiciones. 

E l ayuntamiento de Alpedrete, con la autorización 
competente, ha acordado la subasta de las leñas de r o 
ble bajo de la Mata de Robledondo, situada en la dehesa 
vieja de sus propios el dia 22 de junio próximo, en su 
casa consistorial y hora de las diez á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones y tasación del 
perito agrónomo que estará dt manifiesto en la secreta
r la del mismo ayuntamiento. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del 
pueblo de Vallecas dotada con 8,000 reales anuales p a 
gados por mensualidades vencidas de los fondos muni 
cipales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte a l presidente del ayuntamiento en término de 
treinta dias, en inteligencia que no se admitirán memo
riales de sugetos que no lleven por lo menos diez años 
de práctica en ambas facultades. 
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MADRID: imprenta de D Manuel Pita, 
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